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ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN POR LA QUE SE PROCEDE A 

LA CORRECCIÓN MATERIAL DE ERRORES EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

ASISTENCIA TÉCNICA EN LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO RETECH REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL EN LA 

COMUNIDAD DE MADRID CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO 

POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATIONEU (C13.I1.P11.S13) A/SER-

051075/2024.

ANTECEDENTES.

Primero- Mediante Orden del Consejero de Digitalización de fecha 26 de diciembre del 

2024 se dispuso Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de 

ASISTENCIA TÉCNICA EN LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO RETECH REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL EN LA 

COMUNIDAD DE MADRID CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO 

POR LA UNIÓN EUROPEA así como el 

el expediente y gasto con un presupuesto de licitación de 4.448.859,27

adjudicación se efectuará por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, al 

amparo de lo previsto en el artículo 156 y siguientes de la referida Ley de Contratos del 

Segundo- Con fecha 30 de diciembre del 2024, fueron publicados en el DOUE y en el 

Perfil del Contratante los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 

PCAP), el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y la restante documentación, 

abriéndose en ese momento el plazo de presentación de proposiciones.

Tercero- Durante el plazo de licitación, y a la vista de las consultas recibidas por algunas 

empresas interesadas en la misma, se han advertido por los servicios dependientes del 

órgano de contratación diversos errores materiales en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares que precisan de su corrección.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO- El artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas dispone que las 

Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio 

o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 

existentes en sus actos

En similares términos se expresa el apartado 1 del artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

SEGUNDO- Puesto que los errores materiales existentes lo han sido en el proceso de 

redacción de la documentación preparatoria del contrato que se han trasladado al pliego 

de cláusulas administrativas particulares, teniendo la consideración de error material en 

los términos de los artículos anteriormente citados, procede en este momento su 

rectificación por parte del órgano de contratación.

Por todo lo anteriormente expuesto,

DISPONGO:

PRIMERO- Rectificar el PCAP del expediente de contratación denominado 

ASISTENCIA TÉCNICA EN LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO RETECH 

REDES DE EMPRENDIMIENTO DIGITAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID CON 

CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 

GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT 

GENERATIONEU (C13.I1.P11.S13) A/SER-051075/2024, en los siguientes términos:

1. En relación con el apartado 9.1 de la cláusula PRIMERA (pag 23), en lo 

referido a la descripción de los perfiles que son objeto de valoración dentro 

Adecuación e idoneidad del 

equipo de gestión propuesto :
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Donde dice:

A.5. Adecuación e idoneidad del equipo de gestión propuesto (hasta 3 puntos), 

valorándose:

a) Equipo de gestión del nodo (Director y Tutor): Funciones y responsabilidades, 

asociación de perfiles a tareas y dedicaciones, así como el valor diferencial de los 

perfiles en relación a la especialización sectorial del nodo y su conexión con el 

ecosistema local.

b) Equipo de gestión del proyecto (Jefe de Proyecto, Responsable de programas e 

innovación abierta y Responsable de comunicación): Funciones y responsabilidades, 

asociación de perfiles a tareas y dedicaciones.

c) Organización y coordinación del equipo.

Debe decir:

A.5. Adecuación e idoneidad del equipo de gestión propuesto (hasta 3 puntos), 

valorándose:

a) Equipo de gestión del nodo (Director y Responsables de programas de cada nodo): 

Funciones y responsabilidades, asociación de perfiles a tareas y dedicaciones, así como 

el valor diferencial de los perfiles en relación a la especialización sectorial del nodo y su 

conexión con el ecosistema local.

b) Equipo de gestión del proyecto (Jefe de Proyecto, Responsable de Oficina Técnica y 

Responsable de Gestión Tic): Funciones y responsabilidades, asociación de perfiles a 

tareas y dedicaciones.

c) Organización y coordinación del equipo.

En Madrid, a fecha de la firma

EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN
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